
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de agosto dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00327 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  

Demandante International Trade S.A.S 

Llamada en 

Garantía 

Seguros Generales Suramericana S.A. 

Demandada Agencia de Aduanas ML S.AS. 

Decisión Confiere traslado de excepciones de mérito 

 

La sociedad demandada presentó en oportunidad, la correspondiente 

contestación a la demanda, contentiva de: 

 

-Oposición a las pretensiones. 

-Excepciones de mérito. 

-Objeción al juramento estimatorio. 

 

La llamada en garantía presentó excepciones de mérito frente a la demanda y 

frente al llamamiento que se le hizo como garante. 

 

Entonces, en consideración a lo anterior y de conformidad con lo estatuido en 

los artículos 209 y 370 del C. G. del P., se corre traslado a la parte actora, por 

el término de cinco (05) días, para que emita pronunciamiento o aporte las 

pruebas que a bien tenga, respecto a los planteamientos de la defensa. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
                                                                                                                     Juez 
P. 
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